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PARTE OFICIAL
conven’ehles para que si se I la posada de José Baños de Sansol, | 

_________________ zxoio.ui. oi pcfran- nnrdnce hombres armados el robo

GOSiaRNO

ÜE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ciones c .. . -
presentase en esa provincia el eslran- 
gero José Solál, que se ha ausentado 
de Valencia habiendo estafado á Don 
Gerónimo Sierra, natural de la Haba
na con vecindad en Alicante, mil y 
quinientos reales en billetes de Ban
co sea detenido, dando V. S. cuen
ta á este Ministerio. De Real órdenlo

por doce hombres armados el robo 
de los efectos que á continuación se 
espresan, sobre cuyo suceso se halla 
instruyendo causa el Juez de primera 
instancia de Estella; en su conse-

El limo. Sr. Director general de 
Correos, con fecha 20 del actual, 
me dice lo siguiente.

Con fecha 22 de Junio ultiino se 
dijo por esta Dirección al Administra
dor principal de Correos de Cuenca 
lo siguiente:

«Evacuando esta Dirección la con
sulta de esa principal de 20 del cor
riente, debe manifestarle; que los plie
gos con incidencias de cansas crimi
nales y autos de oficio y pobre, pro
cedentes de los Juzgados para los 
Alcaldes de los Ayuntamientos, pue- 
den circular francos, previas las for
malidades establecidas por ór- 
den de 18 de Febrero de is5o, de
biendo facilitar esa Administración al 
Escribano que los entregue una pa
peleta espresjiido el porte, según y 
para los fin»^s que determine dicha dis
posición. Respecto de los pliegos que 
los Alca'des dirijan à los referidos 
luzgados, aun cuando tengan aquel 
carácter y se esprese asi en los so
bres, deben franquearlos previa y 
particularmente como lo hacen con 
toda su correspondencia.»

Lo traslado á V S. para su cono
cimiento y demas efectos que corres
pondan.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Roletin oficial de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes g 
Aguntamientos de la misma g efectos 
consiguientes. Logroño 27 de Agos
to de Somoza.

digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.

En su consecuencia encargo a los 
Alcaldes, Guardia civil g demas de
pendientes del ramo de vigilancia 
procedan á la detención del sugeio 
que se indicá, sise presentase en es
ta provincia, remitiéndolo a mi dis
posición. Logroño 27 de Agosto de 
I860.—Manuel Somoza.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes del ramo 
de vigilancia en esta provincia, pro
cedan á la captura de Joaquin Olan- 
que y Marcos Prado, cuyas señas se 
Lotaa á continuación, vecinos de Li- 
sanqui, procesados por el Juzgado 
de primera instancia de Estella^ por 
lesiones graves á su convecino Fran
cisco Saúz. poniéndolos á mi dispo
sición si fuesen habidos. Logroño 27 
de Agosto de \ S^Q,=l}Januel Somo
za.

Señas de Joaquín Olanque.

Edad 25 años, estatura baja, pelo 
y ojosnegros, nariz regular, cara id., 
color sano. Viste; anguarina. panta
lon de pana, zorongo encarnado y 
alpargatas valencianas.

Idem de Marcos Prado,

cuentia, encargo â los (\lcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
del ramo de vigilancia en esta pro
vincia, procedan á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se hallen alguno de dichos efectos 
sin acreditar su adquisición, remi
tiéndola á mi disposición. Logroño 
27 de Agosto de
Sombza.

Efectos robados.

Sobre cuatro onzas en dinero en 
moneda de á napoleones en oro, una 
dobla vieja en id. y lo demás en na
poleones, pesetas, medias pesetas y 
calderilla.- Ropas: se¡s varas de lien
zo de hilo encuadrillado, ocho varas 
de algodón negro con fondo blanco, 
doce varas de percal blanco con una 
flor encarnada para vestido, un.i 
mantilla de tafetán con velo, un ves
tido de percal encarnado encuadri
llado, dos pañuelos de seda de ca
beza encarnados, dos mantones, 
unas 4 á 3 libras de chocolate de

ra dice desde San Ildefonso con fecha 31 de 
Julio úlimo al Director general de Infante
ría lo que sigue: ia r- \

«He dado cuenta á la Rema (Q. D. G.) 
de lina instancia promovida desde Madrid 
por I). lldefonsoMarlinez y Quiroga, agra
ciado con el empleo de Sub.enienle de la 
reserva sin antigüedad ni sueldo hasta 
cumplir la edad señalada por Ordenanza, 
en solicitud de que se le declare una y 
otro desde el día 3 de Mayo próximo pa
sado, permitiéndole permanecer al lado de 
su padre, á tin de poder concluir de pre
pararse para ingresar en la Escuela espe
cial del cuerpo de Estado Mayor del tjér- 
cilo . , ,

Enterada S. M., y con ’presencia de lo 
informado por V. É. en su oficio de 9 del 
actual, se ha servido autorizarle para que 
el interesado sea examinado en la Direc
ción general de su cargo ante la Junta de 
Jefes que al efecto se nombre, dando cuen
ta de su resultado á este Ministerio, con 
inclusion del acta correspondiente y certi
ficado de^aplitud física librado por facul
tativos castrenses, para acordar lo que 
proceda. ,

Al propio tiempo, y considerando S. M. 
que los empleos de sublen entes de naenor 

I edad, no solo son el medio de eludir el 
cumplimiento de lo mandado por regla
mento, sino que estando establecido por 
Real orden de 7 de Enero de 1854 que si

peseta y media, y 5 pintas de aguar
diente en un barril y una cesta de 

docena deazucarillos, como una 
serbillelas; una pistola 
copela.

Habiéndose declarado la

y una es-

viruela en el

El Excmo. &r. l^Enislro de la Go- 
befuacion, ^e ha servido dirigirme 
con fecha 11 del actual, la Real ór- 
den siguiente.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar que adopte V. S. las disposi-

Edad de 8 á 19 años, estatura re
gular, pelo negro, ojos abultados ne
gros, cara regular, nariz un poco 
chala, color cetrino. Viste.- anguari- 
na, (zorongo estrecho, pantalón de 
algodón y alpargatas valencianas.

El día 23 del actual se ejecutó en

ganado lanar de Don Agustin Perez, ave
cindado en la vida de Nalda, le ha sido se
ñalado para pastos los sitios denominados 
las Planas y Carrascal términos de aquella 
jufisdiccion.

Lo que se pone en conocimiento de los 
ganaderos de esta provincia á los efectos 
convenientes Logroño 28 de Agosto de 
1S60.—Manuel Somoza.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número Circular.

llegase à ocurrir alguno de estos cases, no 
tenga valar ni efecto hasta que los agracia
dos cumplan 18 años, y sufran en loscole- 
giiis de las armas respectivas el exámen 
de las materias que se ex gen á los Cade
tes de los mismos, también ha sido que
brantado poniéndolos en posesión de dichos 
empleos mucho áutes de aquella edad, y 
aun prescindiendo de exámen; y teniendo 
presente lo perjudicial que es la concesión 
de estas excepciones en una época en que 
las dos terceras parles de los aspirantes a 
ingreso en el colegio de Infanleria se ven 
privados de poder seguir la carrera por 
los medios establecidos, se ha servido re
solver que los que en lo sucesivo obtengan 
empleo de Subteniente de Infanleria ó Al
férez de caballería graciablemente y sin 
las condiciones orgán cas, no puedan en
trar en posesión del mismo sino llenando las 
literales prescripciones de la mencionada 
Real orden de T de Enero de 1854, y ha

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la Guer-

cientlo despues el servicio que les corres
ponda; puesto que si tienen facultades pa
ra presentarse a exámen de ingreso en la 
Escuela especial del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército ó Academia de Ingenieros, 
pueden recurrir en los periodos de convo
catoria, sin que hayan de extenderse los 
beneficios que se lo concedan hasta el ex
tremo de que seles otorgue empleo, sueldo 
y años de servicio sin prestarlos.»

De Real órden, comunicada por dicho
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Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su \ 
coQoeiajiento y efectos consiguientes. Dios I 
guarde ií V. E. muchos años. Madrid l.° i

veniente, ni á indemnización de nin-

3. lodas las obras se ejecuta-eriuicio de lercern ' «mo uuias se ejecuta-
-r......vuv .«/aguas de las fuentes con exlricta sujeción al proyecto 
de los Campos y (le la Teja, quena- en esta lecha. y bajola
con en término deVillarla-Qiiintana, n'XiS”'* 'ngeniero Jefe déla

aprobado en esta fecha, y bajóla

provincia.

de Agosto de I860.—El Subsecretario, > - - ,
Francisco de üztáriz. — Señor ... I De Real órden lo digo á V. I, para 

j su ¡ntiligeucia y efectos consiguien- 
les. Dios guarde á V. I. muchos años

—Lorvera.=Sr. Director general
Exorno. Sr : La Reina (Q. D. G.) se ha públicas.

servido disponer;
1 .° El uniforme de gala de los Ayu- -- ------

dantes de Campo se compondrá de levita
de paño azul turquí, cuello y bocamangas Dmo. Sr : En vista del expediente 
del mismo color, faldones hasta un decí- instruido en el Gobierno de la nro- 
melro por encuna de la rodilla, bolones do- vincia df lo»rX nVr» U
rados con el escudo de las armas Reales, LOorono para la conduc-
nueve delante en una sola fila, y cuatro p potables a la villa de
detrás en los extremos de las carteras que hrañon, y de acuerdo con lo infor- 
marcan los bolsillos; adornos de cordon de mado por la Junta consultiva de Ga- 
horoen el cuello y pecho, formando lazos, minos, Canales v Puertos S M la 
cuyo numero variará según la categoría d¿ Rpina fO h C \
los Generales á cuyas órdenes se hallen.Ios \ ‘ ¡resuello auto-
Ayudantes , pantalon de paño de color Ayuntamiento de dicha villa
granee con franja de galon ancho de oro del q^^®’ salvo el derecho de pro
llamado de flor de lis; sombrero apuntado, piedad y sin perjuicio de tercero 
de fieltro negro guarnecido de galon estre- aproveche las a< * ‘ 
cho deoro; carrilleras de cadenilla dorada; ’ 
llorón de plumas; ^blanco para los Ayu
dantes decapitan General, rojo parados --______ ,
de Teniente General, y verde oscuro para óestinarLas al abastecimiento de 
los de Mariscal de Campo; cordones de oro la población referida; debiendo eie- 
pendientes del hombro derecho, los cuales colarse las obras con arrofflo al nm 
deberán tener sobre el cabete 1res nasodn- / r idh ornas cou arreglo al pro
res dorados, dos ó uno, según sean los A- F^lo/or^ado por el Ayudante Don 
yudanies de Capitan General, TenienteGe- buiz, bajo la inspección del 
neral ó Mariscal de Campo; espolines do- logeniero Jefe de la provincia; en el 
rados; sable de empuñadura dorada y vai- concepto de que por esta autoriza-

armas Reales, pudiendo usar en los acto? ®munici-
á pié espada de ceñir con tahalí de cordon cantidad de 56.228 rs en

que se halla presupuestada la obra, 
• óe diario se diferen- sino que para ello deberá sujetarse

Ciara del de gala en que los adornos de cor- á lo que sobre el narficiilar 
don de oro se llevarán solo en el ’cuello de ilvt i • exigen
la levita, usándose el pantalón granee sin í disposiciones vigentes,
franja de oro, el sombrero sin llorón, de orden lo digo á V. I pá-
charol negro liso el cinturón y ¡tirantes de! inteligencia y efectos consi-

y el guienles. Dios guarde á Y. I. muchos
taha 1 de la espada de ceñir. Para el servi- años San Ildefonso 1 3 de Ap-oqIa do 
CIO de campaña y marchas se llevará ke- i cen  r x c ue Agosto de
pis-ros con las divisas de los empleos en 1860.--Corvera.=^Sr. Director ge- 
la parte inferior, y encima del pantalon po- °®’®* Obras publicas.
laina alta de cuero negro. I

. Los Ayudantes de órdenes de los ----- -—
brigadieres vestirán el mismo eniforme que
bs de jos Mariscales de Campo, con la di- limo. .Sr.; Accediendo S. M la 
ftrencia de ser de plata todo lo que los Reina ffi h r N ó in cr iin i i oíros llevan de oro, f de no usar iLn ” ‘V®''®'*®*'® P®''
el sombrero. D. Manuel Martínez Perez, vecino

4 .° Los adornos de la levita se arre- Logroño, ha resuelto autorizarle 
g arán á los adjuntos diseños, siendo el sa- P^ra practicar en el término de un 
¿ÆmliZT ““

Aado del no Ebro en su union con el 
Ir^güa, que riegue los campos de 
varea hasta la confluencia del rio 
Leza con el primero, en aquella pro
vincia, en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el in
teresado derecho alguno á la conce
sión definitiva, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos 
que practique.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes Dios guarde áV 1. muchos 
años. San Ildefonso 13 de Agosto de 
1880.—Corvera —-Sr. Direclor ge
neral de Obras públicas.

De Real orden ¡o digo ¿i V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San Il
defonso 7 de Agosto de 1860/—O’Donnell 
—Señor,,...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Rema (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D. Ildefonso Aragoneses, vecino de 
Madrid, á resuelto autorizarle para 
que en el plazo de un año pueda 
practicar los estudios de un canal de 
riego derivado de la orilla izquierda 
del Guadalquivir, á las inmediaciones 
de Alcolea, que fertilice varios tér
minos inmediatos ó Sevilla.- en la in- 
teligencia de que por esta autoriza
ción no adquiere e) recurrente de
recho alguno á la concesión defini
tiva de las obras si no se estima con-

limo. Sr.; Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales v Puertos se 
ha dignado autorizar a D. Juan José 
Gay, Presidente de la sociedad mi-
ñera titulada La Fraternidad, para gói^'e, d,'a 19 del aci^ï

I de minerales que intenta establecer 
¡ en el sitio llamado los Rosales, tér

mino de la Nava de Ricomalillo’, pro
vincia de loledo; debiendo sujetarse 
el concesionario a las condiciones
siguientes;

1. La altura de la presa no ex- 
1 cederá de cinco metros sobre el fon

do del arroyo, y se referirá á un 
punto fijo é invariable del terreno de 
las inmediaciones para que pueda 
ser comprobada en todo tiempo.

2. No podrán aplicarse las aguas 
a riegos ni otros usos que los de la 
fabrica expresada, y despues de ba

rber funcionado en la misma se de
volverán á su cauce natural.

4." La presente autorización se 
limita al aprovechamiento de las re
feridas aguas, sin perjuicio de ¡o 
dispuesto en la ley de minas sobre 
establecimiento de fábricas de bene
ficio.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su iDteligencid y efectos consi
guientes, Dios guarde á V, I. muchos 
años. San Ildefonso U de Agosto de 
18‘)0. —Corvera. —Sr. Direclor 
general de Obras públicas

gobíerno militar de la provin- i 
CIA DE LOGROÑO.

c yí*’tud de lo dispuesto por el.Excmo. 
br. Director General de Sanidad Militar, 
se saca á pública subasta el suministro de 
Leche de Burra y Sanguijuelas, necesarias 
para los enfermos del Hospital militar de 
esta Plaza. Los sugetos que quieran inte- 

■ dicho suministro podrán acudir 
el día 30 del corriente y hora de las nue
ve de su mañana á dicho Hospital militar 
y su salade S. S. Profesores donde se ha
rá el remate en el mejor postor.

Logroño 26 de Agosto de I860.—El 
primer ayudante iMédico, Eusebio Gascon 
y vuente.

tesorería 
áe Baetenda ptíóltca de la provinoia 

de Logroño.

El dia 1.° del mes próximo 
se principia el pago de los ha- 
beres correspondientes á la 
clase pasiva.

Logroño 29 de Agosto de 
I860.—El Tesorero, Luciano 
Armas.

ADMIMSTRACIOiN PHÍÑCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Loproño.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta celebrada 
simultáneamente en esta Capital v 
en el pueblo de San Millan de la Co-

para el

I que esta unida á este, sitas en juris
dicción de San Millan de la Cogolla. 
que perteneció á los Religiosos Be
nedictos del mismo, y que ha llevado 
en renta D. Domingo Peñacorro por 
la cantidad de 4.500 rs anuales’que 
sirvieron de tipo; se procederá á la 
segunda el dia 16 de Setiembre pró
ximo, deducida la sesta parte del de 
la primera, ante las personas, sitio y 
hora que manifiesta el siguiente

PLIEGO DE CONDlCIOiNES.

1.' El remate en arrendamiento 
í délos pastos de la Dehesa, corral y 

casa referidos en el anterior anuncio, 
se verificará simultáneamente en es
ta Capital, y en el pueblo de San Mi
llan de la Cogolla el dia 16 de Se
tiembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia ante 
S. S.' Administrador principal del 
ramo y Escribano de Hacienda, y en 
el mismo dia y hora en las Salas Con
sistoriales del pueblo de San Millan 
de la Cogolla ante aquel Alcalde 
Procurador Síndico el Administrador 
Subalterno de Propiedades del parti
do de Nágera, y el competente Es
cribano vajo el tipo de 3.750 rs. 
anuales

2.“ El remate no tendrá efecto 
ni valor alguno, sin que merezca la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo.

I 3. El arriendo será por tiempo 
de cuatro años, á contar desde 1 ’ de 
Octubre de 1860 al de igual dia de 

i. El arrendatario pagará por 
Irime.stres adelantados el importe del 
arriendo.

5.“ Si por disposición del Gobier
no de S. M. se enagenasen las fincas 
objeto de este arriendo, caducará 
concluido que sea el año corriente á 
la toma de posesión por el compra
dor.

6 La Dehesa mencionada no 
podrá ser¿ roturada ni cultivar tierra 
alguna, por el arrendatario bajo nin
gún preteslo, ni cortar ni estraer le
ña alguna.

7 ." El arrendatario dejará libre 
y desembarazado el Monasterio y la 
parte unida á este, sin que pueda ser 
ocupado en manera alguna por otra 
persona que el Conserge.

8 .“ El Administrador principal 
del ramo designará la habitación que 
ha de ocupar el guarda que nombre 
el Gobierno.

9 .’ El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos al Escribano y el del papel 
que se invierta en el espedíante y Es
critura. æ’

10 En el caso de que el arren
datario no cumpla con l^s condicio
nes cspresadas quedará sugeto á la 
acción que contra el intente la Admi
nistración y ha satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar.

11. Las proposiciones se harán
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d
en pliegos cerrados arreglados al 
modelo que se inserta â continuación 
de este pliego las cuales deberán en
tregarse en los sitios que se ha de ce
lebrar la subasta media hora antes 
del acto del remate admitiéndose la 
mas ventajosa.

12. No serán admitidas las pro
posiciones de los que no acrediten 
tener hecho el depósito en la Laja 
sucursal de la provincia de la décima 
parte del importe del arriendo cuya 
cantidad será devuelta á escepcion 
de aquel cuya proposición se haya 
admitido como mas ventajosa.

Logroño28 de Agostode 1860.=
Gerardo'^Uzuriaga.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe vecino de...... se 
ha enlerado del pliego de condiciones 
con que se ha de celebrar el arriendo 
en pública subasta de los pastos, cor
ral v casita unida á este sitas en ju
risdicción de....... que lia llevado en 
renta'n..... ^ofrece a renta anoal 
de rs. vn. para lo cual acompaña la 
carta de pago del depósito hecho en 
la Caja sucursal de la provincia.

Fecha y firma.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores lasubasta celebrada simul anea- 
mente en esta Capital y en la ciudad de 
Alfaro el dia 19 del actual, para el arren
damiento de las tierras de pan llevar que 
se espresan á continiiacion, se prncedeiá 
á la segunda deducida la sesla paite del 
de la primera el dia dos de hetiembre pro
ximo v hora de las once de su mañana en 
el despacho del Sr. Gobernador dé la pro 
vincia ante S. S.“ con asistencia del Admi
nistrador principal del ramo y Escribano 
de Hacienda y en el mismo día y hora en 
las Salas Consistoriales de la ciudad de Al
faro ante aquel Alcalde, procurador Sin
dico Y Escribano con sugecion al pliego de 
condiciones que se inserta al pie de este 
anuncio.

ALFARO.

Tres fincas sitas en jurisdicción de la 
ciudad de Alfaro, procedentes de ja Igle
sia de San Miguel, su arrendatario Mateo 
Rubio López y Valentín Moreno, por 20 
fanegas trigo anuales: tipo que sirvió para 
la pdmerasubasta 760 rs., id. para ¡ase
gunda deducida la sesla parte o53 rs 34 
céntimos. , , i

Una id. sita en id., procedente de id , 
su arrendataria Bárbara Ibañez y su hijo, 
por U fanegas trigo anuales: lipo que sir
vió para la primera subasta 5o2 rs., id- 
para la segunda deducida la sesla parte 
443 rs. 34 céntimos. , . ,

Tres id. sitas en id., procedentes de la 
Idesia del Burgo, su arrendatario Mateo 
Rubio v López, por 16 fanegas trigo anua
les: tipo que sirvió para la primera subas
ta 608 rs., id. para la segunda deducida., 
la sesla parte 506 rs. 67 cénUmos.

Dos id. sitas en id., procedentes de id., 
su arrendatario Sandalio Selien, por U 
fanegas trigo anuales: lipo que sirvió para 
la primera subasta 532 rs., id.
gunda deducida la sesla parte 443 rs. 34 
céntimos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1? Los remates se verificarán en el 
dia Y for na que se espresa en el anuncio 
y no tendrá efecto sin que recaiga la apro

¡ Al insertar en el Bolelin oficial de 
la provincia núm. 146, del dia 15 

i del corriente mies, el anuncio de la

I exámen de las materias que comprende la 
í primera enseñanza elemental y especial- 
■ mente de lectura, escritura, ortografía y 

las cuatro reglas de cuentas. Los que se 
matriculen en enseñanza pública sufrirán 
este exámen en el Instituto; pero los de

subasta (le contribuciones, se espre- i enseftanu oX
' t rxzini.A ao nrnnnQÎpiiUA á el Protcsoi' de inslrir cion primarid, quien

irar à cultivar las fincas desde el ur. ma deben atenerse los lic:tadores, 1__________ w^rvi. In A/nni«r . • i i idia en que se les notifique por la Admi
nistración la aprobación del remate y sus
condiciones. ,

A.leraas del precio del remate se
. . ■ _ _ _ ..V w.. rx I- A I I r\ Al

4.“ IXIICIIIUC --------

nao^ará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes en las

rque hacen proposiciones desde el 
primer trimestre de 1860, á fin de 
1862,» y debe ser desde el primer 
trimestre de 1861 á finde 1863-así

certificará haber examinado y aprobado á el 
alumno, debiendo autorizarla certificación 
el Sr. Alcalde. Por este exámen satisfará

mismo se espresó en la relación de 
Ayuntamientos vacantes para dicho 
obgeto, Foncea y Fonzaleche, y de
be ser Foncea y Arcefoncea.

Lo que se advierte para conoci
miento y gobierno de las personas 
que se interesen en la mencionada 
subasta. Logroño 28 de Agosto de

Antonio Sierra.

bación de la Dirección general del ramo, i del dia 15 del corriente, núm. 146
2 ’ No se admitirá postura menor que 

la cantidad que se les designa á cada uno I 
de los arrendatarios actuales. _ j

3.“ El arriendo será por Uerapo de । 
cuatro años á contar desde el 13 de Agos- 
lo de 1860, al de igual día de 1864, en- ,
tendiéndose que los rematantes podí an en- so en el modelo de proposición a

fincas. ,
5.“ El rematante recibirá las tincas 

con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias y demasque contengan, y 6®' 
tallo en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen 
al fenecer el contrato. Iicca

6 “ Si las fincas se enagenasen despues idbU. 
de arrendadas caducará el arriendo con
cluido que sea el año corriente á la toma 
de posesión por el comprador.

7 “ No será admitido á los arrendata- | ,
ríos pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa- i jg ggta Capital y encargado del de prime- 
‘mr en otros plazos ni en distinta especie ■ .i^
que lo estioulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin opcion á ser indem
nizados por estincion de langosta, pedris-

l co ú otro incidente imprevisto.
8.“ El arendatario pagara por tri

mestres adelantados el iuiporte del ar-
riendo. „. , ,

9 * Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de derechos a 
Escribano, fieles de fechos y el del papel 
que se invierta en el expediente y Lscri- 
lura y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio. , , , i

10 .“ No será permitido a los arrenda
tarios subarrendar las fincas á otras pei- 
sonas sin previa autorización de la Aílmi- 
ni.^tracion. , .11? En el caso de que los arrendata
rios no cumplan con alguna de estas con
diciones quedan sugetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración y a 
sat sfacer los gastos y perjuicios á que die
re lugar. . I ««

12 .“ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arregla :os al modelo que 
se inserta á continuación de este pliego 
las cuales deberán entregarse en el mismo 
acto del remate admitiéndose la mas ven-

13 .“ No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acrediten tener he
cho el depósito en la caja sucursal de a 
provincia de la decima parte del arriendo 
cuya cantidad será devuelta á escepcion 
de aquel cuya proposición se haya admi
tido como mas ventajosa.

Logroño 27 de Agosto de I860.—Ge
rardo Uzuriaga.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe vecino de. ...••• se 
ha enterado del pliego de condiciones con 
que se ha de celebrar el arriendo en pu
blica subasta de varias fincas sitas en ju
risdicción de . . , . • • procedentes de. 
.... que ha llevado en renta D........... 
y ofrece la renta anual de rs. yn . • • • • 
.... para lo cual acompaña la carta de 
pago del depósito hecho en la Caja su
cursal de la provincia.

ADMINISIRAGION PRNCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.
ANUrvCIOS.

Se advierte las erratas cometidas 
en el anuncio de la subasta de Con- 
tribuciones para los años de 1861, 
62 ^63, inserto en el Boletín odcial

SAN LUIS

Don Pedro Santa María, Juez de Paz

ra Instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo V emplazo á Don Santos Garrido de 
esta vecindad, para que en el término de 
nueve dias se presente en este juzgado pa
ra hacerle saber una diligencia de justicia.

Dado en Logroño á veinte y seis de A- 
gosto de mil ochocientos sesenta.—Pedro 
Santa María. —Por mandado de S. S., Ve
nancio Saez.

NSTITÜTO DE 2." ENSENANZJ DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO,

Apesar de que en el Boletín del 16 del 
corriente, se publicó la matrícula de este 
instituto para el curso próximo de 1860 á 
1861, con el obgeto de que no se sigan 
perjuicios á los alumnos de este Estableci
miento, he creído conveniente publicar se
gunda vez el espresado anuncio en los tér
minos siguientes.

La matrícula de este Instituto para to
das las asignaturas comprendidas en los 
estudios generales de 2.“ enseñanza, esta
rá abierta desde el primero al quince del 
próximo mes de Setiembre.

Para ingresar en la segunda enseñanza 
se necesita: l.“ acreditar por medio de la 
partida de bautismo haber cumplido nue
ve años de edad: 2.° ser aprobado en un

Instituto de

En el InsUtuto. . . Asignaturas.

En enseñanza do
méstica. . .

Parle no oficial.

rnlpfiio de { u 2.“ enseñanza, de'2,.'' cía- L------- -  - ,
ooiegioaei. j • / 1 v Poética Maternaticas, Geo-
se incorporado al Instituto provincial de y

el alumno 20 rs.
Los que deseen matricularse en cual

quiera de las asignaturas de la 2.’ ense
ñanza presentarán por si, ó por medio de 
otra persona, en la Secretaría del Institu
to, una papeleta arreglada al modelo ad
junto, en que bajo su firma, espresen qué 
asignaturas se ^proponen á estudiar en el 
curso.

Los que se matriculen en varias asigna
turas pagarán ’por derechos de matrícula 
120 reales, si dos ó mas de ellas son de 
estudios generales de 2.“ enseñanza; en 
otro caso abonarán 60 reales: Los que se 
inscribiesen en una sola asignatura satis
farán 40 rs.

Los derechos de matrícula se satisfarán 
en dos plazos iguales; el primero al tiem
po de solicitar la inscripción y el segundo 
antes de entrar en el exámen de curso; pe
ro los alumnos de enseñanza doméstica no
pagarán el segundo plazo á no ser que tras
laden su matrícula á Establecimiento pú-

El dia primero del próximo mes de Se
tiembre darán principio los exámenes or
dinarios de prueba de curso de los dos 
primeros años de Latin y Castellano Los 
alumnos de enseñanza doméstica que se 
presenten á sufrir su exámen deberán acre
ditar con certificado espedido por Precep
tor de latinidad que han hecho el estudio 
bajo de su dirección, ¡necesitan presentar 
también certificación espedida por el Cura 
párroco para acreditar que han acudido á 
las lecciones de Religion y Moral, y la ter
cera dada por el Maestro de instrucción 
primaria en que se esprese que han asisti
do á las lecciones de repaso de lectura y 
escritura.

Los exámenes extraordinarios para los 
alumnos que por suspension, enfermedad 
Ù otro motivo no probaron curso en Junio 
último se celebrarán también en los quin
ce primeros dias del inmediato Setiembre.

Y finalmente del primero al quince de 
Setiembre se admitirán á los alumnos que 
deseen pasar el curso en clase de internos.

Lo que con el obgeto indicado se [anun
cia por medio del Boletín oficial. Logroño 
26 de Agosto de I860.—El Director, Ju
lian Orodea.

Curso de 1860 Á 1861.

D.......  natural de.......... Provincia de 
....... de............. años de edad solicita ma
tricularse en las asignaturas espresadas al 
márgen mediante el pago de los derechos 
marcados en el reglamento de 2.‘ ense
ñanza.

Vive calle.........número......... .  . cuar
to ........... y su fiador............ D............. ca
lle........... cuarto..........

Firma del fiador.
Fecha.

Firma del alumno.

1 Búrgos, para la validex académica de los 
j cursos, calle de Santander, núm. 12.

¡ En este Colegio estará abier-
1 ta la matrícula, desde el dia 1 / 
í al 15 inclusive del mes próxi

mo de Setiembre, para las cla
ses de Latin, Griego, Retórica

SGCB2021



grafía é Historia^ Moral y Reli-1 
gion. Francés, Dibujo y el re-I 
paso de lectura y escritura cor- ¡

FUNCION RELIGIOSA.

El dia 8 de Setiembre se
respondientes á la segunda en- celebrará en la villa de So- 
señanza, y al curso académico ,1 rio
de I860 á '1861 que ha de dar acostumbrada fun-
principio el dia 16 del precita
do mes.

El establecimiento presenta 
las mayores garantías; cuenta 
con un escogido cuadro de Pro
fesores, aprobado por la Uni
versidad de Valladolid, y en un 
año que lleva de existencia sus 
resultados son ya notorios; ha
biendo en veinte y tres notas 
que han sido las puestas en el 
Instituto provincial á los alum
nos de su procedencia que se 
han presentado al exámen fi
nal de Junio, ocho sobresalien
tes, siete notables y las demás 
buenas.

Los alumnos de nuevo ingre
so, deben traer la fé de bautis
mo con la que prueben que tie
nen nueve años de edad, y cer
tificación del maestro de 1.®

cion á Ntra. Señora de Val
va ñera, con procesión, misa 
y sermon que predicará D. 
Nicolás Herreros, y á cuya 
función asistirá una escogida 
música desde la víspera: ha
biendo en su noche fuegos 
artificiales etc. etc.

INTERESANTE

á los Ayuntamienlos, á sus Se
cretarios, á los Escribanos y d 

losSres. Curas párrocos,

enseñanza; y los que procedan 
de otros establecimientos cer
tificación de las asignaturas 
que deben estudiarse prévia- 
mente.

Pocos son los Ayuntamientos 
de esta provincia que no se han 
provisto ya del Manual del pa
pel sellado del Sr. García de la 
Puente, recomendado á dichos

Se admiten alumnos pensio
nistas, medio-pensionistas y
externos, para la primera, se
gunda enseñanza y clases de 
adorno, que son: la música, in
glés y gimnásia; así mismo se 
admiten también como pensio
nistas y medio-pensionistas, á 
jóvenes que cursen en el Insti
tuto asignaturas que no se dán 
en el Colegio.

El que desee mayores por
menores, podrá dirigirse al 
empresario del mismo Colegio 
D. Venancio Almarza, calle de 
Santander^ núm. 12.

j funcionarios por Real órden de 
j 5 de Octubre último, para que 
en lo subcesivono incurran en

El nSPfflM Ï El SimHIM
DEL MONTEPIO UNIVERSAL

ESTA PROVINCIA

En la villa de Torrecilla en 
Cameros, se halla de venta un 
carro violin con arreos para 
tres mulas todo en buen esta
do, se cede con un 25 por 100 
ménos de su justo valor, se di
rigirán á su dueño D. Francis
co Escolar, del Comercio, en 
dicha villa.

En la Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos.

láspenas y multas que frecuen
temente suelen imponerse por 
faltas sobre el uso del papel que 
corresponde.

Existiendo en esta Redacción 
algunos ejemplares de tan inte
resante obrita, y teniendo ór
den de devolverlos á su autor 
para atender álos pedidos que 
se le hacen de otras provin
cias, antes de verificarlo cree
mos conveniente manifestar 
que los referidos ejemplares 
estarán de venta en esta Redac- 
cion del Boletín oficial hasta el 
dia 20 del próximo mes de A- 
gosto; y que los Ayuntamientos 
ó particulares que no tengan 
proporción de acudirá recoger 
dicha obrita pueden encargar
nos por el correo se les reserve 
ó remita, incluyendo en este 
caso libranza de 10 reales por 
cada ejemplar ó 24 sellos de 
franqueo de 4 cuartos, con el 
siguiente sobre.—-Señor Don 
Faustino Menchaca^ en la Be- 
daccion del Boletín oficial, Lo
groño.

I Al circular la alocución que los S. S. da la .Inula dirigen á los babitanles de la 
misma, creen de su deber, presentar al público, por medio de dos ejemplos el co- 

’’’ rendiiDienlos que pueden obtener las imposiciones que en él se 
a eálculosen cualquier escala, ya parademos- 

alcance hasta de las personas demás escasa fui luna.
’de 1res cuartos diarios, una p- ivacion, cuyo valor sea de este 

impone, da mas délo necesario para formar una imposición ¿de lOrs. mensuales 
que a los diex anot en que se habrán desembolsado 1.200 rs. proporcionará 41 í 

ooü“ «i,® 5 560 rs.; á los quince años desembolsados 1.800 rs 
r Í’í? de capiial; á los veiníe anos quesp habrán en-’
regado 2.400 rs. se tendrán en renia 2.283 ó un capital 27,000; y finalmente á 

\ob veinte y cinco anos en que el total desembolso á razon de <0 rs. mensuales as- 
o’*® ® lendrán en renta G,S78 rs ó un capital de 62 700 ’

j u , Î ««os en que se habrándesembolsado 10,000 rs.. obtendrá una renta de 2,088 rs. ó un capiial de24 7oO 
á los diez anos en que se habrán desembolsado 20,000 rs. se tendrá en renta 7 568 
30 í*? *1"®'®® habrán desembolsado
30.000 is. se obtendi a en renta 17,092 ó un capital de 202,200 r.« • á los veinte 
anos en que se habián desembolsado 40,000 rs,, se tendrá en renta 58 070 ó un

a 2 000 rs. anuales formaran un desembolso total de 50,000 rs se Doseerá nn ra 
P.UI de / 03i,üü0. ó una renia anual de 89,570, queJio uu^va! enX y X 
perjuicio de_su percibo, por semestre,, acrecerá á los veinley cinco años d’e su dis- 
Il ule, a22í),000 rs de renta anual.

Establéenlo por los estatutos que las liquidaciones se efectúen todos los años des
pues de 4862 esta a voluntad del imponente pedir su liquidación, en cuahiuier

I “°^“h¡ese llegado el tiempo que en su imposición fijó. 
iTMirn P ,^® adniiíiislracion se paga en cinco años, este beneficio.
.^14 tas sociedades de esta clase, facilita la suscricion á los que tengan dificul
tad de apronlarlos de una vez, y proporciona ia equidad, de no completar el abono 
de ellos, sino al empezarla facultad de disponer de los productos de la suscricion 
asegurando no pagar por administración mas que lo relativo al liémpo en que la 
suscricion sea hábil, toda vez que, desde el momento en que por fallecimiento ca
duque, quedan sin efecto los compromisos á ella anexos. Al que quisiera salisfa- 
c( nos por completo, al hacer la imposición, en vez del l p ® que se exi<^e única
mente. se le rebaja en justa equivalencia, el 4 2 por 100 del total impoile.

Los capitales formados se entregan â los imponentes ó sus herederos, en dinero 
metálico, ó titulos de la deuda consolidada ó diferida, á su elección, á Ios90 diasde 
su liquidación. Las rentas se pagarán siempre en metálico, por seme.slres.

Pueden hacerse las imposiciones, de modo que nunca se pierda el capital entre
gado; y los pagos por entregas únicas, anuales, semestrales, liimeslrales y men
suales.

Los propeclos y cuantas aclaraciones puedan desearse, se facilitan gratis en la 
subdireccion de esta provincia, calle del Mercado número 38 --Dekgados en la 
Capital: D. Marcos Abadía, D. SalurioPauly D. Pedro Perez. —En Alfaro, D Luis 
López —En Cervera, D. Antonio Miguel —Calahorra, D Julian Menchaca.=Tor- 
recilla, D. Manuel Cayo Saenz de Tejada «-Nágera, D. Juan Nazar.—Haro, Don 
Luis Aydillo.==La Calzada, D. Joaquín Cirugeda.«=Juan D. Pinedo.—Francisco 
Iñiguez.

Situación de la compañía en 25 de julio de 1860.

Señores suscrifores..........................
Capital impuesto.............................
Depositado en el Banco de España.

43,627.
236.828,261.

93.177,600.

FABRICA de tubos COXTLVÜOS de PLOMO
PARA CONDUCCION DE AGUA Y DE GAS 

DE

FELIX M‘ PORTALS
CALLE BARBARÁ N * 1 3

Garantía sin limitación re tiempo.- Precio económico.-

REMITiaAN INSTRUCCIONES AL QUE LAS SOLICITE.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ;
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